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A) Aprobar el proyecto presentado por dafla Julia Sftnche7,
Moreno y doña Isabel. doña Va~entina y d0!l Diego Ardila
Sánchez y suscrito por el Ingemero de cammos, Canales y
Puertos don Manuel Bada Herrera, en Madrid, abril de 1968,
en el que figura \ID presupuesto de ejecución material de pe
setas 3.254.896.57, en cuanto no se oponga a las condiciones de
la presente concesión.

B) ~ue puede concederse a doña Julia Simchez Moreno y
a doña Isabel. do:ñ.a Valentina y don Diego Ardlla Sánchez
autoriZación para derivar un caudal ~ontinuo del río Gua(Ua
na. de 68,4<1 litros por segundo correspondiente. a una dotación
de 0,6 litros por segundo y nectárea con destmo al riego por
aspersión de 114 hectáreas de la finca de su propiedad deno
minada «Tercer Cuarto de Valhondo», situada en término mu-
nicipal de Badajoz. .

Esta autorización se sujetará a las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a le. concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de le, concesión.

2.~ .Las obras empezarán. en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole~

tin Oficial del E.<o:tado» y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses a partir de le. miSma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación.

3.6 La Administración no reSPQnde del caudal que se con~

cede. El Servicio comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza, sin que anualmente pueda ser superior a 100 6.000
metros cúbiCOS por hectárea. realmente regada.

4.~ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán Q cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionEtrio las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minad08 y previo aviso del concesiona.rio se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la qUe conste el cumpbmiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.~ Se concede le. ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las senidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.11. El agua que se concede- queda adscrita a le. tierra._ que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

'1.6 La -Administración se reserva el derecho de tomar d€'
la concesión los volú.rnenes de agua que sean necesarios para
toda cl88e de obras públice.s en la forma que estime conve·
niente, pero sin perjudicar las obra$ de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga 'por un período de noventa y
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de· propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.- Este. concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario pare, los riegos del periodo comprendido en-.
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia.
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas del Guadiana al Alcalde de Badajoz para la
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

10. Esta concesión queda sUjeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el MinL."terio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del !·o realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su dia por algún caudal construido por el Estado
quedará ceducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando 8Uetos a las nuevas
normes eoon6mlco-admlnistrativas que se dicten con carácter
general.

12. Las obras autorizadas por le. presente concesión tendrán
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Col()..
nlzación ,de zonas regables de 21 de abril de 194-9, no eximirán
al propietario de su contribución económica en la. ejecución de
la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras de
reserva que se le as.ignen, ni de las restantes obligaciones que
se derll"'el1 de la aplicación del Plan Genera.l de Colonización,
e los efectos prevenidos en el articulo 16 de la Ley de 21 de
abril de 1949, a tener en cuenta. el valor de dichas obras en la
tasación QUe en su día pueda reallze.rse en 108 terrenos que
resulte.sen excedentes.

13. Queda sujeta esta concesión a ¡as disposiciones vigentes
o que .§e dicten relativas a la industria nacional, con.trato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, !as dispoSiciones de la Ley
de Pesca Fluv1al par-& conservación de las especies.

15. El depósito constituido quedará como fianza a respon~

del' del cump:imiento de estas condiciones -y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocímiento final de las
obra.".

16. El concesionario que<1a obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los artículo.:.: 31 y 33 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 {«Gaceta» del 191 sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica.

17. Si con motivo del plan de riego de Olívenza o el apro
vechamiento del tramo internacional del río Guadiana, sus obras
afectaran directa o indirectamente a la instalación relativa al
proyecto base de la presente concesión. su titular quedará oblí
ga-do introducir en ella. sin derecho a indemnización, las mo
dificaciones necesarias para hacerla compatible, en su coso,
con la variación de niveles que puedan producir aquéllas en el
rio Guadiana.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previsto:- en las. disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla. según los trámites señalados en le.
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico e. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de octubre de 1970.~El Director general, P. D., el

ComiE:al'io central de Aguas, R Urbistoudo.

Sr. Comisario de Aguas del Guadiana.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas pOr la que se concede a don Miguel y
don Jase Morale;; Ródena y dona Resario Garda
Gascón un aprovechamiento de aguas derivadas del
río Záncara, en término municípal de Carrascosa
de Haro (Cuenca).

Don Miguel y don José Morales Rooena han solicitado la
concesión de un e.provechamiento de aguas del rio Záncara, en
término municipal de Carrascosa de Haro (Cuenca). Y esta Di
rer'..ción General ha resuelto:

Conex.-der a don Miguel y don José Morales Ródena y a la.
espoSa de este último, dofia Rosario Garcia Gascón Coca, auto
rización para derivar un caudal continuo del río Záncara. de
33,60 litros por segundo, con destino al riego por aspersión de
56 hectál'ea8 de las fincas de su propiedad situadas en las ro
nas objeto de concentración parcelaria de Carrascosa de Haro
(Cuenca), con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadian.;. podrá autorizar pequeñas
variac\orles Que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no ünpliquen modificaciones en la esenda de la concesión.

2 a La i obre.,s empezarán en el plazo de tres meses contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Est:ldo» y deberán quedar terminadas a los
di;:-ciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total debera efectuanie en el plazo de un año desde la termi
nación.

3.'" La Administración no responde del caudal que se conce
de. La Cf}misaria de Aguas del Guadiana podrá exigir del con
ce,sionario la. adecuación de la potencia de elevación al caudal
contin~o que se autoriza, previa presentación del proyecto co
rrespondiente. El servicio comprobará especialmente que el vo
'.umen utiJioo.do por el concesionario no excede en ningún ooso
del que S-~ autoriza, sin que anualmente pueda ser superior a
los 6.0-00 metros cúbioos por nectárea realmente regade,.

4.4 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la. construcción como en el periodo de explot~
Món del aprovechamiento. quedarán a cargo de la. Comisaria
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario .las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen.
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organisnio del principio de los trabajos. Una vez ter~

minados y previo aviso del cOncesionario se procederá a su re·
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la qUe conste el cwnplimiento- de es
t,ag condiciones sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar esta acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.11. La Adminitración se reserva el derecho c-e tomar de la.
concesión los volúmenes de agua Que sean· necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obre.s de aquélla

8.& Esta conreEión .se otorga por un p'?ríodo de noventa y
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del
flcta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obUgación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
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9.8 Esta concesión se -entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del penooo comprendido en~

tre 1 de julio y 30 de septíf'nlbre. pudiendo. en consecuencia.
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo. lo cual se eQmunicará -en momento oportuno por la Co
misaría. de Aguas del Guadiana. al Alcalde de Carra.scosa de _Haro
para la publicación del cOITebpondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

10. Esta conee.'dón queda sujeta al pago del canon que en
cualqUier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por. el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenda regar queden do
minados en su <lis por algún canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-edmini8tratlvas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las dispos1cio..les vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociel.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como e-n la explotación, 168 disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza Q re.spon~

der del cmnplinllento c.e estas condiciones y será devuelto de$
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento fiool de las
obras.

15-. Fl concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que ,,<,-e dispone en los artIcul05 31 ;y 33 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 (<<Gttceta» del 19) sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites sefiala.dos en la
Ley y Reglament.o de Obras Públicas.

Lo qUe comunico a esa Comisaría para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de octubre de 1970.-El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

Sr. Comisario de Aguas del Guadiane..

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
llídráuliCCl$ por la que se c-oncede autorización a
don Angel Saturnino Soriano Nicoláu para apro
veclwr aguas del río Guadiana. en término de Dan
Benito (Badajoz), con destino al riego de una jin"..
ca de su propiedad.

Don Angel Saturnino Soriano Nicoláu ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas del rio Guadiana, en
término municipal de Don Berüto (Badajoz), con destino al rie
go de una finca de su propiedad, y esta Dirección .General ha
resuelto:

Conceder a don Angel saturnino Soriano Nicoláu autorize...
ción para derivar lUl caudal continuo del rio Guadiana de 38,48
litros por segundo con destino al riego de 48,10 hectáreas de
un finca de su _propiedad denomi1lQda «La Veguilla», situada
en término municipal de Don Benito (Badajoz), con sujeción
a las siguientes condiciones:

1,& Las obras se ajustarán al proyecto que ha senido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas
variaciones qUe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión,

2.3. Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de pul;¡licación de la concesión en el «J3o..
letin Otic1aJ. del Estado»-, y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la termi
nación.

3.3. La Administración no responde del caudal que se conce
de. La Comisaría de Aguas del Guadiana comprobará- especial
mente que el volumen utilizado por el concemonario no excede
en ningun caso del que se autorIZa;- sin que anualmente pueda
ser superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente
regada..

4.& La. inspección y vigilancia de las obres e instalaciones.
tanto durante la construccióJ como en el período de explota.
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Ouadiana, siendo de cuenta- del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen.
con tuTeglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter·
minados y previo aviso del concesionario se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar la explQtación antes
de aprobar esta acta la Dirección General.

S.. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú.
blico necesarios para las obras. 1Ai8 servidumbres legales serán
decretada..:, en su caso, por la autoridaa. competente.

6." El agua que se concede queda adscrita 8 la tierra, que
oolldo prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los VOlúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime· conveniente
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.& Esta concesión se Qtorga por un periodo de nOYenta .,
nueve afios, contados a pe.rttr de- la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sa.vo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar () sustituir las servidumbres E'xistentes.

9.& Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titu:.o precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia.
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe.
riodo, lo cual se oomunicará en momento oportuno por la eo.
misaría de Aguas del Guadiana al Alcalde de Don Benito. para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento
de los reganantes.

lO. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públioos, con motivo de 18,.<; obras d~ regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenda regar queden dOoo
minados en su día por algún cana! construido por el Estado.
quedará cadUCElda esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nueVQS
normas ')nómico-administrativ6e que se dicten con carácter

, general.
12. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán

carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las
I"ubvenciones establecida;, en el articulo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949; no eximi·
rán al propietario de su contribución económioa- en la ejecu-
c!ón de la red definitiva en la parte que corresponda a 184
tierras de re.':ierva que se le asignen, ni de las restantes obliga
ciones qu~ se deriven de la aplicación del Plan General de
Colonización, a los efectos prevenidos en el articulo 16 de la
Ley d¿ 21 de abril de 1949, 8 tener en cUénta el ve.lor de di.
chas obras en La tasación que en su día pueda- realizarse en
los terrenos que resultaren excedentes.

13. Queda sujeta esta concesión a las diSp06iciones vigentes
o que se dicten relatints a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del Tra.bajo y demás de carácter socleJ..

14. El concesionario queda- obligado a cumplir, tanto en la
construCciÓ.'1 como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca· Fluvial para. conaervaciónde las especies.

15-. El depósito coilstitlrldo quedará como:tlanza e. reSpon·
der del crunplimiento 00 estas condiciones y sera devuelto
después de ser a.probada el acta de reconocimiento :final de las
obras.

16. FI concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los artículO$ 31 y 33 del Reglamento de
13 de diciembre de 192'4 (<<Gaceta» del 19), sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y e, los casos previstos- en las disposiciones vigen~

tes, declarándose aquélla según los trámites señaladOs en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se comunica a esa Comisaría para su conocimiento
~. efectos consiguiente.s.

Dios guarde a V: s.
Madrid. 23 de· octubre de 1970.-El Director general, P. D., el

Comisario centroJ de Aguas, R. Urblstondo.

Sr. Comisario de Aguas del Guadiana (Ciudad ReaD.

RESOLUCION de la Conjederactón Hidrográ/fetJ
del Ebro por la que se nia fecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación.
de las fincas afectadas por las obras zona del
Canal de las Bardenas. Sector XIX del Plan Co.
ordinado. Camino&: C-XIX-I, C-XIX-3~ C-XIX-8-Z.
C-XIX--8-6. C-XIX-IR. Desagües: IJ.XIX·2, D-XIX-l$
y colector C-9. Término municipal: Ejea de 108 Ca~

balleros (zaragoza).

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas in..
cluidas en la :l'Ona del canal de, las Bardenas por Decreto de

8 de junio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 171),
al objeto de que sea de aplicación a las expropiaciones el prace·
dimiento de urgencia previSto por el articulo 52 y eoncordantes
de la Ley de Expropiación For,rosa. de 16 de diciembre de 1954.
y en uso de las atribuciones que al efecto tengo conferidas, he
tenido a bien convocar en loa locales del AyuntamIento de
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), para el dia 26 de no
viembre de 1970, a las once de la mañana. a todos los propie
tarios afectados por el procedimiento y que se expresan en la


